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2218 RESOLUCION de J de diciembre de 1985. de la
Dirección General de la Energfa. por' la que se
autoriza el equipoJ'rogramable .FAF IJ-SP» fabri
cado por «Landis-Gyr» y desarrollado en-los labOrato
rios .LaMis & Gyr-Corbella. Sociedad Anónima».'

Vista la solicitud formulada ante' esta Dirección General por
don Eduardo Casans (Amez, como Director comercial de la
Empresa «I..andis & Gyr-Corbella, Sociedad Anónim",,;

Visto el protocolo de ensayos, referencia OT-509092 de fecha
noviembre de 1985, en el que se especifica. que los aparatos han
sido ensayados con resultado favorable; .

Considerando que las prestaciones exigibles a los emencionados
eqU;ipo.s, a efectos de intemunpibilidad,están de acuerdo" con lo
estipulado en las Resoluciones de esta Dirección General de fechas
31 de julio de 1984 y 2 de lllIosto de 1985, ,

~ste Centro directivo ha resuelto autorizar la" instalación del
equipo «DATAGYR-FAFIl-SP», fabricado por «I..andís-Gyr»,
para la medida de potencia y energía en las instalaciones de los
abonados acogidos al sistema de interrumpibilidad.

la presente Resolución se publica para general conocimiento en
el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid.' 3 de diciembre de 1985. La Directora general, Carn'1en
Mestre Vergara.

RESOLUClON de 10 de diciembre de 1985. de la
Dirección General de la Energía, por la que se concede
iIl homologación -al colector solar plano fabricado por
la Entidad «Solar Bahen, Sociedad Anónima»~

Vista la solicitud presentada por la Entidad «Solar ,Ilaben,
Sociedad Anónima», para la homologación de su colector modelo
Solar-Baheo, así como los ensayos realizados por el laQpratorio
acreditado INTA Y la auditoria de garantia de calidad, realizada por
la Entidad Colaboradora «Tecnos, Garantia de Calidad, Sociedad
Anónima», con arreglo a lo prevenido en los Reales Decretos
891/1980, de 14 <\e abril, y 2584/1981, de 18 de septiembre, y COll
las especificaciones, técnicas exigidas por la Orden de fecha 28 de
julio de 1980, , ,
. Esta Dirección General ha resuelto: .- . - - . .

Vno.-Homologar el colector modelo Solar-Bahen, fabricado y
presentado por la Empresa «SolaT Bahen, Sociedad Anónima», de
Suria (Barcelona), con el número de homologación PS 5/1985. '

Dos.-La homologación se concede por un período de vigencia
de dos años. .

. Tres.":'Para todos los paÍleles solares que se fabriquen a partir de
este modelo homologado se dará cumplimiento a lo especificado en
los articulas 9.",11 Y 12, del Real Decreto 89111980, de 14 de abril.

. -. ,
Lo 'que se hace p1íblico pata general conociqliento. .
Madrid. 10 de diciembre de 1985.-La Directora general. Car-

men Mestre. . .

limos, Sres. Directores provinciales del Ministerio de Industria y
Energía.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
2220 ORDEN de 29 de noviembre de '1985 por la que

dispone se cumpla-en sus propios términos la sentencia
dictada por la Audiencia Territorial de Madrid en el
recurso contencioso-administrativo número 722/1981.
interpuesto por don José F. A.lonso Hern,ández y otros.

lImos. Sres.:.Habiéndose dictado por laAudiencia Territorial de
Madrid. con fecha 27 de febrero de 1985, sentencia firme en el
recurso contencioso--administrativo número 722/1981. interpuesto
pordon José f. Alonso Hemández y otros contra Resolución del
!cONA. d....timando la petición de abono de complemento de
destino; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

<<<Fallamos: Que desestimando este recurso, debemos de confir
mar y confIrmamos el acuerdo de 11 de noviembre de 1980,.
notificado el 14 de ese mismo mes, del Instituto Nacional para la
Conservación de la Naturaleza (leONAl. así como la Resolución

de 30 de abril de 1981, notifie&da el IÓ'de julio siguiente por el
Ministerio de Agricultura, desestima el recurso de alzada planteado

. frente al acuerdo anterior; "actos que confirmamos y mantenemos
por conformarse al ordenamiento jurídico. en cuanto no acogen la
petición de los recurrentes de que les fuera reconocido comple
mento de destino Con nivel 26, ,por no corresponder esa decisión al
órgano a que va dirigida aquella petición; 510 costas».

Este Ministerio ha tenido a. bien disponer se cumpla en sus
propios téminos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. 11.
Dios juarde a VV. 11. mucbos alias.
Madnd, 29 de noviembre de 1985.-P. D. (Orden de 29 de

rna:rzo de 1982), el Director geneAl de Servicios, José Pérez
Velasco.

Urnas. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del
ICONA.

2221 ORDEN de 29 de noviembre de 1985 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo número 42.496. inter
puesto por don Benito Martinez Rabadán.

. llmos. Sres.: Habiéndose dictado por lli Audiencia Nacional con
fecha 9 de marzo de 1985 septencia firme en el recurso contencioso
adminfstrativo número 42.496, interpuesto por don Benito Marti
nez Rabadán, sobre concentración parcelaria en la zona de .~
dafe-Toral de loS Guzmanes, ..ntencia cuya parte dispositiva
dice así:

«Fallamos: Desestimamos el recurso número 42.496, inter
puesto contra Orden dietada por el excelentísimo señor Ministro de .
A¡rícultura de 8 de junio de 198.1, debiendo confirmar como
Confirmamos el ,menCIonado 3C\!erdo por su conformidad a dere
cho,.en cuanto a los motivos de impugnación; sin mención sobre
costas."

Este Ministerio ha tenido 8 bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. 11.
Dios Juarde a VV. n. muchos alias.
Madnd, 29 de noviembre deI985.-P. D. (Orden de 29 de

marzo de 1982), el Director general de Servicios, José Pére.
Velasco.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del
1RYDA.

2222 RESOLUClON de J de enero de 1986. del Servicio
Nacional de Productos Agrarios. por la que se dictan

.normas para la percepción por los culth'adores de
aceituna de almazara de las subvenciones establecidas
para la campalla olivarera 1985/1986.

El Real Decreto 2099/l98~, de 23 dé octubre (<<Bolelin 'Oficial
del Estado» número 272, de 13 de noviembre), establece, en su
dis~sición adicional primera, que los agricultores productores de
aceituna de almazara tendrán derecho, a una subvención de 12
pesetas por kilogramo de aceite 'de oliva obtenido. .

La Resolución, del FORPPA número 128/1985, de 19 de
diciembre, prorroga, para la campaña 1985/1986, las normas
contenidas en la Resolución de dicho Orgamsmo de 22 de octubre
de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» número 298. de 13 de
diciembre), relativas a la percepción, por Jos cul~ivadores de
aceituna de almazara de las subvenCIOnes establecidas para la
campaña 1984/1985. En dicha norma se encomienda al SENPA la
tramitación, concesión y controt de dIchas subvenCIOnes. .

En función de lo anterior, y teniendo en cuenta que es preciso
adecuar nuestra norma a la vigente en la CEE, para el desarrollo de
lo dispuesto. . ..

Esta Dirección General tiene.a bien dictar lo siguiente:
, Queda prorr0P.Ó" para la campaña 1985/1986, con la corres·
pondiente traslaCión de fechas para el año suceSIVO, la ResoluclOn
del SENPA de 12 de diciembre de 1984 (<<Boletin Oficial del
Estado» número 312, del 24), por la que se dictan ~ormas para la
tramitación, concesión y control de las subvenCIOnes al sector:
olivarero, con la salvedad de que el anexo número 3 de dicha
disposi~i¿n ,se. sustituirá por el incluido con la presente.

Madrid, 3 de enero de 1986,-EI Director general, Juan José
B,urgaz López.


